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CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
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CATEGORÍA N4 INVESTIGADOR NOVEL F. CONVOCATORIA 18/10/2018 

DEPARTAMENTO INFORMÁTICA E INGENIERIA DE SISTEMAS 

CENTRO EINA 

 

 
ANEXO I 

 
La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el 7 de 

Noviembre de 208 en el Despacho de Dirección del Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas, establece 

los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de método de cuantificación para 

los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 
 
 

Apartado 1 – Formación académica: hasta 30 puntos 

‐ Nota media del expediente. 
‐ Realización de asignaturas de grado relacionadas con inteligencia artificial. 
‐ Otras titulaciones o cursos universitarios donde se impartan contenidos relacionados con la 
inteligencia artificial, en particular con teoría de agentes, sistemas y arquitecturas multiagentes y 
algoritmos genéticos. 
Apartado 2 – Experiencia: hasta 70 puntos 

‐ Experiencia en el diseño de frameworks cognitivo‐afectivos para dar 
soporte a agentes inteligentes con comportamiento BDI .................................. hasta 50 puntos 
‐ Experiencia en diseño y evaluación de aplicaciones basadas en agentes 
virtuales que den soporte a la interacción social y emocional ........................... hasta 20 puntos 
Entrevista: NO 

Puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo: 70 puntos 

 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la 

convocatoria. 

 

En Zaragoza, a 7 de Noviembre de 2018 

 

 
La Presidenta 

 

 

Fdo.: _Eva Cerezo __ 
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